
No. RECOMENDACIÓN

FECHA DE LA 

RECOMENDACIÓN

dd/mm/aaaa

 PROCESO AL CUAL 

SE RECOMIENDA

ÁREA O SUBPROCESO 

AL CUAL PERTENECE 

FUENTE DE DONDE PROVIENE 

LA RECOMENDACIÓN
SOPORTES COMENTARIOS OCI

77

 En cumplimiento del Decreto 1083 en su artículo 2.2.9.3 se 

recomienda medir el impacto  a través del estudio de  los cambios 

organizacionales;  para esto se analizarán los resultados de los 

cambios en el desempeño de los empleados en sus áreas de trabajo 

como consecuencia de acciones de capacitación

30/05/2018
Gestión de Talento 

Humano
Secretaria General

Informe de Seguimiento al Plan 

Institucional de Capacitación - 

Abril 2018

N/A
La recomendación fue acogida por el GTH y se medirá el impacto de las 

capacitaciones realizadas de acuerdo al PIC 2018, en la vigencia 2019.

78

Se recomienda Incorporar actividades de socialización de temas 

transversales, tales como: Charlas sobre nuevos modelos o 

sistemas, comités, políticas, entre otros que impacten a la Entidad o 

que generen gestiones del cambio, a fin de que estos sean de 

conocimiento común de los funcionarios de la UNGRD.

30/05/2018
Gestión de Talento 

Humano
Secretaria General

Informe de Seguimiento al Plan 

Institucional de Capacitación - 

Abril 2018

1. Presentaciones utilizadas en 

las jornadas de inducción y 

reinducción y listas de 

asistencia de las inducciones 

realizadas en el segundo 

semestre.

El GTH suministró documentos que permiten validar la acogida a esta 

recomendación:

Nombre de los archivos:

- "LISTAS DE ASISTENCIA"

- "PRESENTACIÓN JORNADA DE INDUCCION"

- "Presentacion SIPLAG INDUCCION oct 2018"

- "PRESENTACIONES - JORNADA DE REINDUCCION"

- "PRESENTACIONES"

Ruta de la evidencia:
Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. A 

RECOMENDACIONES\SOPORTES PIC Y BIENESTAR\78

79

Se recomienda contemplar el aprendizaje colaborativo Proyectos de 

Aprendizaje en Equipo – PAES, sin tener que estar dirigidos 

netamente a personal de carrera administrativa. Lo anterior dado el 

fomento del autocontrol y autoaprendizaje que podría darse al 

interior de cada área de la Entidad.

30/05/2018
Gestión de Talento 

Humano
Secretaria General

Informe de Seguimiento al Plan 

Institucional de Capacitación - 

Abril 2018

N/A
De acuerdo a la observación realizada por el GTH, esta recomendación será 

acogida para la vigencia 2019 en el PIC.

80

Se recomienda dejar anexo al documento del Plan Institucional de 

Capacitación de la vigencia actual, las modificaciones que se realizan 

a fin de poder evidenciar los cambios gestionados, llevar un control 

de los mismos y gestionarlos en el cronograma de actividades. 

30/05/2018
Gestión de Talento 

Humano
Secretaria General

Informe de Seguimiento al Plan 

Institucional de Capacitación - 

Abril 2018

Cronograma PIC

Se visualiza el cronograma del PIC, con las modificaciones realizadas por el GTH, 

sin embargo, el cuadro resumen que muestra el total programado, el total 

ejecutado, el avance por trimestre y el avance anual, no registra los datos 

adecuadamente. Se recomienda ajustar las formulas para obtener los resultados 

reales.

Ruta:
Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. A 

RECOMENDACIONES\SOPORTES PIC Y BIENESTAR

108

Se recomienda evaluar la adaptación al cambio organizacional y 

adelantar acciones de preparación frente al cambio y de 

desvinculación laboral asistida o readaptación laboral cuando se den 

procesos de reforma organizacional o por cambios asociados al 

cambio de Gobierno.

19/07/2018
Gestión de Talento 

Humano
GTH

Informe seguimiento Plan de 

Bienestar de la UNGRD

Documento preliminar "Plan 

Estratégico de Gestión del 

Cambio" 

Se evidencia el informe preliminar relacionado con el Plan estratégico de Gestión 

del Cambio el cual de acuerdo con la observación realizada por el GTH se 

planteará y ejecutará para la vigencia 2019.

Ruta:
Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. A 

RECOMENDACIONES\SOPORTES PIC Y BIENESTAR

109

Dadas las dificultades que se presentan en el momento de las 

convocatorias para las actividades de bienestar se recomienda 

realizar jornadas de sensibilización a los jefes de área en donde 

estos puedan ver reflejados los diferentes beneficios de las 

actividades de Bienestar para los servidores.

19/07/2018
Gestión de Talento 

Humano
GTH

Informe seguimiento Plan de 

Bienestar de la UNGRD
N/A

De acuerdo a lo manifestado por GTH, esta recomendación se contemplará en el 

primer bimestre de la vigencia 2019.

110

Se recomienda verificar si pueden obtenerse recursos de otros 

rubros para el segundo semestre de la vigencia actual a fin de poder 

ejecutar con eficacia, eficiencia y efectividad el cronograma 

establecido para plan de  bienestar vigencia 2018.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano

GTH

Gestión Financiera 

Planeación

Secretaria General

Informe seguimiento Plan de 

Bienestar de la UNGRD

Comunicación Interna GTH-CI-

408-2018 con fecha del 

02/10/2018, asunto "Traslado 

presupuestal".

Conforme a esta actividad, se evidenció que mediante comunicación interna No 

GTH-CI-408-2018, el GTH solicitó traslado presupuestal al Grupo de Apoyo 

Financiero y Contable para continuar la ejecución  del Plan de Bienestar Social e 

Incentivos.

Ruta:
110. GTH-CI-408-2018 TRASLADO BIENESTAR_1

123

Continuar con la validación de la matriz de riesgos laborales para la 

entidad, ya que se evidencia que la misma cuenta con información 

desactualizada y de normas que ya fueron derogadas o 

consolidadas en otras. 

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Y:\TRD_VIGENCIA_2018\1601-

DOCUMENTOS DE 

APOYO\SIPLAG\SEGUIMIENTO 

RECOMENDACIONES 

OCI\SEGUIMIENTO 

RECOMENDACIONES PIC SST 

BIENESTAR 2018\SOPORTES 

PIC Y BIENESTAR\SST\123, 128 

y 134

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Subproceso SST, se pudo verificar en la 

GTC 45 que dentro de los criterios propuestos para establecer controles 

relacionados con normatividad esta el campo "existencia de requisito legal 

específico asociado"  en el se debe especificar solo (si o no). Lo anterior se 

encuentra señalado en el numeral 3.2.1. de la GTC 45 como también en el anexo 

B.

Con relación a la matriz requisitos legales, se pudo observar la versión 7 cargada 

en Neo gestión, sin embargo el GTH suministro como fuente de verificación la 

versión 8 la cual esta en proceso de actualización en la página de Neo gestión.

Nombre del archivo:

"MATRIZ LEGAL SGSSTV8 06 12 2018" 

Ruta: Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabajo\SST\123, 128 y 134

124

De acuerdo con el numeral 2.10.1 Evaluación y Selección de 

Proveedores y Contratistas, definir la forma como se llevarán a cabo 

las evaluaciones del cumplimiento de los contratistas, de acuerdo 

con el manual de gestión ambiental y SST para contratistas. 

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Se pudo evidenciar la existencia del formato FR-1300-SIPG-38 el cual se encuentra 

cargado en la página de Neo gestión en el proceso Sistema Integrado de 

Planeación y Gestión. En este formato se establecen los requisitos que deben 

cumplir los proveedores de bienes y servicios cuando se efectúa una contratación. 

Sin embargo a la fecha no ha sido implementado. 

Ruta: 

http://siplag.gestiondelriesgo.gov.co/portada.php

125

Entregar los resultados y exámenes a los médicos encargados 

(Numeral 3.1.3 Información al Medico Perfiles de Cargo). Lo anterior 

dado que se convierte en un requisito especifico de la normatividad 

y que si bien es cierto y se solicitan puntos específicos de 

evaluación, esto es un deber del contratante.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Teniendo en cuenta la observación realizada por el subproceso SST, se sugiere 

suministrar como evidencia, copia del contrato y copia de  los pagos efectuados a 

la fecha por concepto de los servicios contratados con la IPS. Lo anterior a fin de 

validar el cumplimiento. 

126

Frente a los numerales 3.3.4 Medición de la Prevalencia de 

Accidentalidad y Enfermedades Laborales, la definición de 

indicadores que  permitan medir la prevalencia y la incidencia de la 

enfermedad laboral.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Y:\TRD_VIGENCIA_2018\1601-

DOCUMENTOS DE 

APOYO\SIPLAG\SEGUIMIENTO 

RECOMENDACIONES 

OCI\SEGUIMIENTO 

RECOMENDACIONES PIC SST 

BIENESTAR 2018\SOPORTES 

PIC Y BIENESTAR\SST\126

Se observa que El subproceso SST acogió la recomendación realizada por la OCI, 

como evidencia suministró el archivo "INDICADORES SG-SST VF NOV 30" donde 

se observó la inclusión de los indicadores de medición de prevalencia y de 

incidencia de los Accidentes de trabajo y de Enfermedad Laboral en la Matriz de 

Indicadores SG-SST. 

127

Verificar la matriz de riesgos y peligros con el personal que se 

encuentra en campo, así como tener presentes los riesgos que estos 

indican o notifican en el reporte o informe de comisión, a fin de 

contar con las prevenciones dispuestas que se requieran para tal fin

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Listado asistencia revisión 

matriz de peligros carpeta 127

Como fuente de verificación, el subproceso SST, suministró los listados de 

asistencia con fecha 21 de septiembre y 3 de octubre del presente año con el 

tema revisión de la matriz de peligro, realizada con personal de la UNGRD que ha 

estado en terreno atendiendo las emergencias. Por lo anterior, se evidencia que 

el subproceso atendió la recomendación realizada por la OCI.

Ruta: Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 

INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabaj

o\SST\127

128

Tener en cuenta la inclusión de identificación, valoración y 

priorización de riesgos en el plan de trabajo de SST, de acuerdo con 

la preponderancia de las medidas de control y prevención, exigidas 

normativamente.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

MATRIZ LEGAL SGSSTV8 06 12 

2018

FR-1601-GTH-14 MATRIZ DE 

RIESGOS Y PELIGROS V7 FIN

El Subproceso SST no acogió la recomendación realizada por la OCI, manifestando 

que todo lo mencionado en la recomendación si se incluye en el Plan de Trabajo 

de SST y que las medidas de control se establecen en la matriz de riesgos y la 

normatividad se describe en la Matriz Legal SG-SST.

Como evidencia, el subproceso suministró los archivos: "FR-1601-GTH-14 MATRIZ 

DE RIESGOS Y PELIGROS V7 FIN"; "MATRIZ LEGAL SGSSTV8 06 12 2018".

Frente al Plan de Trabajo de SST el subproceso no suministro evidencia que 

permitiera validar lo manifestado por ellos.

Ruta: Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabajo\SST\123, 128 y 134

Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabajo\SST\128

Esta recomendación no aplica ya que en el Plan de Trabajo de SST, se incluye 

los documentos , capacitaciones y charlas pendientes para el buen 

funcionamiento del SG-SST, la Identificación, valoracióny priorización de 

riesgos se desarrolla antes de este y en el se encuntran las medidas de 

control y prevención de los riesgos y en la matriz legal se describen la 

normatividad aplicable a cada uno de ellos

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

FORMATO

MATRIZ DE SEGUIMIENTO RECOMENDACIONES CODIGO:

FR-1400-OCI-22

Versión 02

FA:24/08/2017

En cooordinación con personal operativo en emergencias se ralizó revisión de 

la matriz de peligros en septiembre y octubre, así mismo, se programo con 

FTSP reunión para revisión de matriz de peligros  el 10 de diciembre y con 

personal de infraestructura de SDG el 11 de diciembre de 2018

Se cuenta con  el formato  CÓDIGO:

FR-1300-SIPG-38, SEGUIMIENTO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

SUMINISTRADOS EXTERNAMENTE , para realizar seguimiento a los 

contratistas, sin embargo, de manera conjunta con SIPLAG se encuentra en 

proceso de verificación y aplicabilidad de este formato para orientar  a los 

supervisores

OBSERVACIONES

Teniendo en cuenta lo descrito en el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación la Unidad efectuó cambios en el desarrollo de las capacitaciones 

en las dimensiones del Ser, Saber y Hacer de acuerdo al diagnóstico 

desarrollado. Así las cosas y conforme a la recomendación de control interno, 

durante el primer semestre de la vigencia 2019 se efectuará revisión de los 

resultados frente a las capacitaciones realizadas conforme al PIC 2018.

Esta actividad se viene incorporando durante la vigencia. En el seguimiento 

realizado en el mes de Julio se informa que en el marco de las jornadas de las 

jornadas de Reinducción Institucional e Inducción se socializan cambios en las 

implementaciones de los sistemas de calidad, ambiental y de SST, se informa 

de los comités de convivencia, de la comisión de personal y del COPASST, se 

socializan temas de implementación por disposisión del DAFP (Ejemplo 

código de integridad, MIPG) y otros temas de impacto y tranversales para la 

Entidad y son socializados a los funcionarios para su conocimiento. Es 

importante agregar de tanto la OAPI y el GTH utilizan otros espacios para la 

socialización de temas transversales como lo son las reuniones de los líderes 

SIPLAG, correos institucionales, salva pantallas, entre otros. 

En las jornadas de inducción institucional realizadas en el segundo semestre, 

se solcializaron los siguientes temas: Plataforma estratégica

Código de integridad, Procedimiento de tiquetes y comisiones, SST en 

terreno, Plan de bienestar y capacitación, SIPLAG, (MIPG, Sistema Calidad, 

Ambiental, SST), Dimensión de Evaluación de Resultados y Plan estratégico 

de Seguridad Vial, Gobierno Digital - Seguridad Digital, Atención al ciudadano 

y participación ciudadana, Política de Gestión Documental, Transparencia y 

Lucha contra la Corrupción, Innovación, Buen Gobierno y la Dimensión de 

Control Interno .

De acuerdo a la normatividad vigente, no se requiere realizar documentos 

anexos al PIC para las modificaciones que se presentan en el cronograma ya 

que en él se especifica que está sujeto a posibles cambios como 

reprogramación de fechas e incluir temáticas dentro del mismo. Sin embargo 

se efectuará actualización de cronograma de PIC donde se especifica mes 

programado versus ejecutado

Esta recomendación se planteará y ejecutará para la vigencia 2019, en donde 

se abordarán actividades relacionadas con las temáticas planteadas. No 

obstante, en el último bimestre del 2018 se ha adelantado el documento 

"Plan Estratégico de Gestión del Cambio" el cual se encuentra en desarollo y 

tiene por objetivo planificar y desarrollar estrategias que impacten en los 

diferentes niveles del proceso de gestión del cambio. 

Ésta actividad se encuentra contemplada para realizar en el marco del Plan 

Institucional de Capacitación del 2019 dada la dinámica actual de la 

organización

Si bien no se abordó desde el plan de bienestar de la vigencia 2018 con una 

actividad puntual, esta información si fue socializada en el marco de la 

comisión de personal donde se detalla la formulación del plan y en las 

actividades de la semana "Unidos por tu Bienestar" propia del plan de 

seguridad y salud en el trabajo, desde el cual también se abordan temas de 

bienestar.

No obstante lo anterior, para la vigencia 2019 se contemplará realizar una 

reunión en el primer bimestre del año con los líderes de cada proceso, con el 

fin de sensibilizar acerca de los beneficios de las actividades de Bienestar para 

los colaboradores, y su impacto en el clima organizacional, riesgo psicosocial, 

calidad de vida, entre otros.

En el mes de Octubre el Grupo de Talento Humano, adelantó las gestiones 

necesarias para trasladar rubros de Seguridad y Salud en el Trabajo y de los 

Exámenes Médicos Ocupacionales y así poder destinar un presupuesto de 

$31.9320.000 con el fin de ejecutar las actividades pendientes establecidas 

en el cronograma del Plan de Bienestar Social e Incentivos.

Esta recomendación no tiene aplicabilidad ya que en la GTC 45 (Matriz de 

Riesgos) según su instructivo, no se debe enunciar los requisitos legales, solo 

se debe de informar si la actividad descrita esta soportada con alguna Norma 

Legal Vigente y esta normatividad se debe encuentrar registrada en la Matriz 

Legal SST

Esta recomendación no procede, toda vez, que para la evaluaciones médicas 

se adelanta  mediante el contrato de prestación de servicios con IPS 

habiliatada para tal fin, por tanto cumple las específicaciones de la resolución 

2346 de  2007. Por tanto,  los médicos del contratista  poseen la información 

de resultados de examenes médicos para desarrollar el informe de 

condiciones de salud.

Según el hallazgo realizado por la oficina de OCI, se realizó la actualización de 

los indicadores del SST y se adiciona la medición de prevalencia y la incidencia 

de los AT y EL, logrando así la actualización completa de la matriz de 

indicadores referente a los indicadores minimos de SG-SST, en el Art. 15 de la 

Resolución 1111 de 2017 y esta se alimentará finalizando el año 2018

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe_de_Seguimiento_al_Plan_Institucional_de_Capacitacion_abril_2018-OF.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-de-Evaluacion-y-Seguimiento-al-Plan-de-Bienestar-Social-e-Incentivos.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-de-Evaluacion-y-Seguimiento-al-Plan-de-Bienestar-Social-e-Incentivos.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf


129

Frente  al numeral 4.2.1 Medidas de Prevención y Control de 

Peligros, incluir y/o definir medidas de protección y control de 

acuerdo con el esquema de jerarquización de peligros y riesgos 

prioritarios. 

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Conforme a la observación realizada por el subproceso SST, se dará aplicabilidad a 

ésta recomendación en el mes de enero de la siguiente vigencia.

130

En relación al numeral 4.2.6 Entrega de EPI, que la matriz de 

elementos de protección, se encuentre para consulta en la 

herramienta Neogestión, y de fácil acceso a los interesados, así 

como se recomienda contar con la evidencia de la realización de 

capacitaciones y entrega de elementos de protección personal a los 

trabajadores, incluyendo que elementos son necesarios para la 

Entidad y porque.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

ANEXO 2 LOTE 1

ANEXO 3 LOTE 2

Clausulado UNGRD-097-2018

De acuerdo a la evidencia sumnistrada desde el Subproceso, la OCI pudo observar 

que  el análisis y actualización de la Matriz de EPP será desarrollado por un 

contratista mediante el contrato UNGRD 097-2018, Clausula Sexta - Obligaciones - 

C. del contratista especificas Lote No. 2 - numeral 3. "Entregar Matriz de EPP.....". 

Cabe anotar que aún no se encuentra publicada la Matriz en la página de Neo 

gestión.

Nombre de los archivos:

- ANEXO 2 LOTE 1

- Clausulado UNGRD-097-2018

Ruta: Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabajo\SST\130

Referente a las capacitaciones y entrega de EPP, el subproceso no entregó 

evidencias que permitan su validación.

131

De acuerdo con el Numeral 4.2.4 Inspecciones con el COPASST, 

tomar acciones frente a los resultados de las inspecciones que 

presenta el COPAST, ya que no se evidencian documentadas las 

acciones adelantadas, de acuerdo con los resultados de cada 

inspección.
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FR-1300-SIPLG-39 PROGRAMA 

INSPECCIONES.xls (1)

Se evidencia la matriz "FR-1300-SIPLG-39 programa de inspecciones", donde se 

observan las inspecciones realizadas por el COPASST el cual se encuentra 

actualizado al mes de noviembre de 2018.

Ruta:Z:\VIGENCIA 2018\1400-28 INFORMES\1400_Infome_Seguimiento_Acompañamiento\SGTO. 

RECOMENDACIONES\Sgto.RecomendacionesPIC_Bienestar_SST\PapelesDeTrabajo\SST\131

132

De acuerdo con el numeral 5.1.2 Brigada de Emergencia, se cuenta 

con plan de emergencias y cadena de llamado de las sedes ubicadas 

en el Centro Empresarial Connecta la cual abarca la sede A, la sede B 

y el Museo del saber. No obstante, se recomienda contar con el plan 

de emergencia y  cadena de llamado para las sedes del Centro 

Nacional Logístico y sede Galeras. 
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Conforme a lo manifestado por el Subproceso SST, la OCI no evidenció el 

documento Plan de Emergencias preliminar como fuente de verificación de la 

actualización. 
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Ampliar la capacidad de la brigada de emergencias y la verificación 

de las líneas base ya que debido a la alta rotación de personal, tanto 

por desplazamientos a terreno como por finalización de contrato, 

no se evidencia continuidad en las capacitaciones para el personal 

existente. Por otra parte se recomienda realizar la modificación y 

adaptación documental de la brigada bajo resolución, a fin de 

establecer la misma normativamente y contar con claridad del 

alcance de la misma. 
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carpeta 133 compromisos de 

reunión  posterior al simulacro 

de emergencia

Como evidencia, el subproceso suministró copia del correo  enviado a los 

brigadistas donde se observaron los compromisos fijados entre ellos: necesidades 

de capacitación, cronograma de prácticas, adelantar curso virtual de primer 

respondiente !gente que ayuda! IDIGER ( Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático), actualización plan de emergencias. Según lo manifestado 

por el subproceso, aún se encuentran en proceso de construcción.

Ruta: Correo de Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres - Primer respondiente y Compromisos 

Brigada

134

Llevar a cabo la verificación y actualización normativa de los 

documentos correspondientes  a Seguridad y Salud en el trabajo 

dada la madurez del sistema y que muchos de estos se encuentran 

desde la implementación del mismo sin verificación alguna de la 

aplicabilidad actual, esto dado que los sistemas son dinámicos y 

buscan la mejora continua del SGSST. 
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MATRIZ LEGAL SGSSTV8 06 12 

2018

Se observa que a la fecha no se ha adelantado la verificación y actualización de los 

documentos correspondientes al SG-SST

135

Realizar un estudio del número de funcionarios y contratistas con 

los que cuenta la Entidad para poder identificar el personal que 

debe tener a cargo seguridad y salud en el trabajo, dadas las 

distintas actualizaciones que se vienen presentando por el 

Ministerio de Trabajo.
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Se observa que a la fecha no se ha realizado ninguna actividad en lo concerniente 

a la SST.
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Garantizar la continuidad a las personas que lideran el tema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, dado que la alta rotación de los 

encargados del sistema afecta la continuidad de las actividades que 

se estén implementando para la implementación y mantenimiento 

de este. En lo posible, personal de planta. Lo anterior dado que 

desde la vigencia 2017 hasta la actualidad se ha contado con cuatro 

rotaciones del personal encargado del SGSST.

24/08/2018
Gestión de Talento 

Humano
SSST

Informe Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Se dejará observación en el informe final de seguimiento que es remitido a los 

miembrso de Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.

La matriz de peligros se encuentra en revisión y actualización  según 

reuniones con personas que trabajan en terreno y controles establecidos para 

los peligros, por tanto, se evidenciara la jerarquización de peligros y riesgos 

prioritarios en el mes de Enero de 2019

Esta recomendación sugerimos que sea dirigida a la Alta Gerencia con el fin 

que desde allí se tomen las medidas respectivas para garantizar la 

sostenibilidad del sistema.

Contemplando la reducción del personal de SST,  en el periodo agosto, 

septiembre y octubre, en Noviembre se retoma la  verificación y actualización 

de los documentos correspondientes al SG-SST.

La matriz de elementos de protección personal  se encuentra en proceso de 

actualización, para lo cual se estableció contratro UNGRD-097-2018, el cual 

se encuentra especificado en la Clausula Sexta - Obligaciones - C. del 

contratista especificas Lote No. 2 - numeral 3. "Entregar Matriz de EPP....."

La recomendación no aplica, toda vez, que en el proceso de seguimeinto se 

entregó matriz de seguimiento a inspecciones en la cual se cuenta con 

realcinoadas la inspecciones de COPASST y las acciones adelantadas 

respectivamente. Sin embargo se adjunta seguimiento a inspecciones FR-

1300-SIPLAG-39

El plan de emergencia se encuentra en actualización  un documento único 

para la entidad donde se proyecta contar con documento orientador de 

emergencias en sedes temporales 

Teniendo en cuenta la dinámica de la Brigada de Emergencia se establecio 

tareas para fortalecer los mecanismo de preparación para respuesta a 

emergencias considearndo las necesidades de la Entidad y experiencia de los 

brigadistas, se encuentra en construcción. 

Considerando la vinculación de nuevo personal en la Entidad de manera 

aleatoria y el cambio de dirección,  una vez se  cuente con la claridad de 

continuidad de personal en la Entidad, se procederá el análisis para personal 

requerido para el funcionamiento y sostenimiento del SG-SST. 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Control_Interno/Informe-Sistema-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf








Evaluación y 

SeguimientoGestión 

Administrativa
Gestión Jurídica

Gestión 

ContrataciónGestión de 

ComunicacionesGestión de 

Conocimiento del Gestión de Control 

DisciplinarioGestión de Manejo 

de DesastresGestión de 

Reducción de Gestión de 

Sistemas de la Gestión de Talento 

Humano
Gestión Financiera

Gestión Gerencial



Gestión para 

Cooperación Planeación 

EstratégicaSistema Integrado 

de Planeación y 


